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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Deslinde y amojonamiento   

Demandante Sonia Filomena Suárez Salazar y otra  

Demandado Ramón A. Monsalve Mejía 

Radicado 05206-40-89-001-2021-00076-00 

Providencia Sustanciación N° 92 

Asunto Ordena Remitir  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Secretario de Planeación y 

Obras Públicas del Municipio de Concepción, se ordena remitir a dicha 

dependencia el dictamen pericial presentado por la arquitecta MARÍA ELENA 

GAVIRIA LONDOÑO, en el que consta la franja de terreno objeto del proceso y 

de la medida cautelar (folios 11-12 del mencionado dictamen).  
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